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Ref. Divisorio 2023 00133 00  

 

Incorpórese al expediente el Despacho Comisorio, debidamente diligenciado por 

la Alcaldía Local de Engativá de esta ciudad. 

 

En ese orden de ideas, inscrita la demanda y secuestrado el bien inmueble objeto 

de la división de la referencia, a efectos de continuar con el trámite del proceso 

teniendo en cuenta que las partes aportaron avalúos distintos, con sujeción al 

numeral 2° del art. 444, en consonancia con el postulado inicial del art. 411 del 

C. G. del P.-, se ordena CORRER TRASLADO a las partes por diez (10) días, para 

que presenten sus observaciones. 

 

Secretaría controle términos e ingrese nuevamente finiquitado el traslado.  

 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 38 de 2 de abril de 2024. 
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